
 
 
BASES PARA EL CONCURSO DE MIGAS – HERMANDAD DE LA SAGRADA CENA 

El concurso de migas está organizado por la Hermandad de la Sagrada Cena, dentro del “Belén 
Viviente San José” que constituye la actividad principal de este día. 

Se celebrará el DOMINGO 18 DE DICIEMBRE DE 2022 

Podrá participar cualquier organización o grupo y se regirán por las presentes bases. 

HORARIO 
11.00 horas, recepción de participantes y asignación de puestos. 
11.20 horas, sorteo del orden de entrega de las migas  
11.30 horas, inicio del concurso. 
13.15 horas, entrega de migas al jurado calificador. 
13.45 horas, degustación de migas. 
15.00, horas, proclamación de vencedores y entrega de premios. 
 
Con cada consumición en barra se entregará un ticket para degustar un plato de migas. 
 

- Las migas se cocinarán en el lugar de celebración, no permitiéndose llegar ninguno de 
los ingredientes cortados y/o previamente elaborados. 

- El Jurado valorará: 
 El proceso de elaboración. 
 La vestimenta de los participantes, acorde con el entorno. 
 La degustación final de las migas. 

 
Aportación de la Hermandad – organización. 

- 2 kilos de pan para migas. 
- Platos y cucharas para la degustación. 
- Ambiente navideño. 
- Barra con precios populares. 

Aportación de los participantes. 
- Utensilios necesarios para la elaboración. 
- Resto de ingredientes. 

 
Jurado y premios. 
El Jurado estará compuesto por personas de reconocido prestigio en el “mundo de las migas” 
designados por la Hermandad. 
En ningún caso se entregarán premios en metálico. 
Inscripciones hasta el 14 de diciembre en sagradacenamerida@gmail.com  
 


